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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Mildred Concepción Ávila Vera.  
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Yohanet Teodula Torres Muñoz. 
_______________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTA: Muy buenas tardes, compañeras Diputadas, compañera 

Diputada, compañeros Diputados de esta Comisión Permanente. 
 
Damos inicio a la Sesión Número 5 de la Comisión Permanente 
del Segundo Periodo de Receso del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional. 
 
Diputada Secretaria, dé a conocer los asuntos a tratar en esta 
sesión. 

 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo este el siguiente: 
 

1. Pase de lista de asistencia. 
 
2. Instalación de la sesión. 
 
3. Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, en 

su caso. 
 
4. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se adiciona un 

párrafo segundo y un párrafo tercero, al Artículo 59, 
recorriéndose en su orden los ulteriores, de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo; presentada por la 
Diputada Alicia Tapia Montejo, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Rural y Pesquero, y por el Diputado Hugo Alday 
Nieto, Presidente de la Comisión de Justicia, del Grupo 
Legislativo del Partido del Trabajo de la XVII Legislatura del 
Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 
60 Ordinaria, de fecha 01 de junio de 2023.  
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5. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforma el 
artículo 92 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Quintana Roo; presentada por la 
Diputada Maritza Deyanira Basurto Basurto, Representante 
Legislativa de Movimiento Ciudadano y Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Humano y Productividad, de la H. XVII 
Legislatura del Estado.  Publicada en la Gaceta Parlamentaria 
Año I, número 60 Ordinaria, de fecha 01 de junio de 2023.  

 
6. Lectura de la Iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley 

de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Quintana Roo; presentada por la Diputada Elda Candelaria 
Ayuso Achach, Presidenta de la Comisión de Cultura y 
representante legislativa del Partido Revolucionario 
Institucional de la Honorable XVII Legislatura del Estado. 
Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 61 
Ordinaria, de fecha 06 de junio de 2023.  

 
7. Lectura de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Protección y Bienestar Animal del Estado de Quintana Roo; 
presentada por la Diputada Maritza Deyanira Basurto Basurto, 
Representante Legislativa de Movimiento Ciudadano y 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Humano, Poblacional 
y Productividad, de la H. XVII Legislatura del Estado. 
Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 63 
Ordinaria, de fecha 13 de junio de 2023. 

 
8.  Lectura de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforman los artículos 179 Bis y 179 Ter del Código Penal del 
Estado de Quintana Roo; Presentada por la Diputada Maritza 
Deyanira Basurto Basurto, Representante Legislativa de 
Movimiento Ciudadano y Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Humano, Poblacional y Productividad, de la H. XVII 
Legislatura del Estado.  Publicada en la Gaceta Parlamentaria 
Año I, número 63 Ordinaria, de fecha 13 de junio de 2023. 

 
9. Lectura de la solicitud de Licencia temporal de la Diputada 

Diana Laura Nava Verdejo, para separarse del cargo como 
Diputada de la XVII Legislatura del Estado; para su aprobación 
en su caso. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, 
número 64 Ordinaria, de fecha 15 de junio de 2023. 

 
10. Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADA PRESIDENTA                          DIPUTADA SECRETARIA 
    
PROFRA. MILDRED CONCEPCIÓN           DRA. YOHANET TEODULA  
ÁVILA VERA.                                                   TORRES MUÑOZ. 



Sesión 5  del 19  de junio  de 2023                        Diario de los Debates 5 
 

 

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del 

orden del día. 
 
SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de asistencia. 
 

(Pase de lista de asistencia). 
 

 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 7 Diputadas y 

Diputados a esta Sesión de la Comisión Permanente. 
 
PRESIDENTA: Habiendo quórum, se instala la sesión número 5 de la Comisión 

Permanente, siendo las 12:52 horas del día 19 de junio del año 
2023. 

 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de 

sesión anterior; para su aprobación, en su caso. 
 
PRESIDENTA: Diputadas y Diputados, en virtud de que fuera remitida con 

oportunidad el acta de la sesión anterior, propongo la dispensa 
de su lectura. 

 
Por lo que le solicito Diputada Secretaria, sírvase someter a 
votación económica la propuesta presentada. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación la propuesta presentada, le solicito a las 

Diputadas y los Diputados que están a favor, levantar su mano. 
 

(Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta fue aprobada por 

unanimidad de votos con 7 votos a favor. 

Diputados Asistencia 
1. C. JOSÉ MARÍA CHACÓN CHABLE PRESENTE 
2. C. ISSAC JANIX ALANIS  PRESENTE 
3. C. GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ  PRESENTE 
4. C. HUGO ALDAY NIETO PRESENTE 
5. C. MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA PRESENTE 
6. C. LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO PRESENTE 
7. C. YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ PRESENTE 
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PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobada la propuesta presentada.

(Lectura dispensada).
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PRESIDENTA: Por lo que se pone a consideración el acta de la sesión anterior.

¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación?

No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, solicito 
someta a votación el acta de la sesión anterior.
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SECRETARIA:  Se somete a votación el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 13 de junio de 2023. 

 
(Se somete a votación). 

 
SECRETARIA:  le informo a la Presidencia que el acta fue aprobada por 

unanimidad. 
 
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobada el acta de la sesión anterior 

por unanimidad. 
 

Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de decreto por el que se adiciona un párrafo segundo y un párrafo 
tercero, al Artículo 59, recorriéndose en su orden los ulteriores, 
de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 

 
(Lee iniciativa). 
 
En la actualidad, la tecnología ha avanzado de manera 
significativa, brindando nuevas posibilidades de comunicación. 
Una de las áreas en las que estos avances pueden tener un 
impacto positivo es en la administración pública como, por 
ejemplo, en las sesiones de los ayuntamientos municipales a 
través de la figura de sesiones mixtas. 
 
Las sesiones mixtas permiten aumentar la participación de los 
integrantes del cabildo, pues muchas veces, los integrantes no 
pueden acudir físicamente por encontrarse imposibilitados, de 
algún tratamiento médico o circunstancia ajena a su voluntad de 
poder estar presente en la sesión del cabildo, junto a sus 
compañeros en la sede designada para ello. Entonces al ofrecer 
la opción de participar de forma virtual, se brinda la oportunidad 
de involucrarse y participar, fomentando la inclusión en el 
proceso legislativo. 
 
Las sesiones mixtas vienen a ser una propuesta que ayudé en la 
logística y operación de las sesiones de los cabildos, dando una 
mayor flexibilidad y ayudando a sus integrantes que, por razones 
ajenas o su voluntad, no pue asistir de manera presencial al lugar 
destinado para la sesión. 
 
Con esto, se fomenta ser inclusivos y flexibles con la asistencia 
de los integrantes de los ayuntamientos, adaptándose a las 
necesidades, con las herramientas con las que contamos 
actualmente, en este caso, con todas las plataformas digitales y 
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de comunicación, para llevar a cabo la propuesta de la presente 
iniciativa. 
 
Por lo que consideramos de virtual importancia dotar de las 
herramientas legislativas necesarias a los ayuntamientos para el 
eficaz desarrollo de sus funciones, aprovechando las nuevas 
tecnologías de la información, ya que tal y como se ha 
mencionado, es necesaria una actualización al marco jurídico 
local a efecto de aprovechar los beneficios en las nuevas 
tecnologías y de la información en el ejercicio de sus funciones. 
 
Convencidos de que la presente propuesta traerá beneficios 
tangibles para las familias quintanarroenses, puesto que no se 
dilataran los asuntos que requieran la atención de todo el cabildo 
municipal, con esta propuesta, se determina que se puede 
sesionar, de manera mixta con sus integrantes, aprovechando 
las herramientas digitales, para la atención de los asuntos 
municipales. 
 
Dicho lo anterior, nos permitimos a someter a consideración de 
esta H. Legislatura.  
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SECRETARIA: Es cuánto, Diputada Presidenta.

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión de Asuntos Municipales, para su estudio, análisis y 
posterior dictamen.

  
Continúe con el siguiente punto del orden del día.
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de decreto por el que se reforma el artículo 92 de la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Quintana Roo. 

 
(Lee iniciativa). 
 
La LGDNNA, en concordancia con los tratados e instrumentos 
internacionales establece las bases y el mandato dirigidos a la 
regulación de los centros de asistencia social (CAS) desde cuatro 
ejes rectores: autorizar, registrar, certificar y supervisar, para lo 
cual señala como las autoridades competentes a las 
Procuradurías de Protección de las entidades federativas en 
coordinación con la Procuraduría Federal de Protección, y por lo 
tanto son quienes deberán establecer los procedimientos 
respectivos. 
 
De esta forma los centros de asistencia social tienen la noble 
tarea de dar amor, respeto y al mismo tiempo encausar la vida 
de seres humanos al desarrollo y a la autonomía progresiva; 
aprovecho para destacar el agradecimiento para todas aquellas 
personas que participan en la incansable labor de protección y 
atención especial e integral de las NNA, que se encuentran en 
cuidado acogimiento de los CAS de nuestro país. 
 
Por lo anterior, en aras de continuar construyendo y fortalecer el 
bagaje de una cultura de regulación de los CAS que refleje un 
enfoque integral, transversal y con perspectiva de derechos 
humanos considerando de manera primordial el interés superior 
de la niñez en la toma de decisiones a fin de garantizar la 
prevención, protección y restitución integral de los derechos de 
NNA que hayan sido vulnerables, por lo cual, resulta importante 
establecer una política pública que se armonice con el objetivo 
determinado en la ley mencionada. 
 
Lo que se pretende con esta reforma es dar certeza, pues con la 
redacción actual se faculta a muchos y no obliga a ninguno, si 
todos supervisan en el ámbito de su competencia no hay 
obligación. Por lo anterior es que sea la única responsable de 
supervisar no significa que todo, significa que verifica que el 
centro cuente con todo y si no impide su funcionamiento, es 
fundamental establecer requisitos mínimos para el perfil de quien 
ejerce la función de representante coadyuvante.  
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SECRETARIA: Es cuánto, Diputada Presidenta.  

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos en Situación de 
Vulnerabilidad, para su estudio, análisis y posterior dictamen.

Continúe con el siguiente punto del orden del día.  
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de decreto por la que se reforma la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Quintana Roo. 

 
(Lee iniciativa). 
 
En Quintana Roo, el Sistema Estatal de Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, es la instancia 
encargada de garantizar el respeto, la adecuada protección y 
promoción de sus derechos. Es el órgano rector para el diseño, 
ejecución, evaluación y seguimiento de las políticas públicas y 
programas que garanticen el ejercicio pleno de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes. 
 
Para lograr un desarrollo sostenible y equitativo, es de vital 
importancia que los gobiernos centren los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes entre las prioridades gubernamentales, 
como parte de la agenda pública, particularmente en las 
decisiones presupuestarias con el fin de contar con una 
asignación de recursos suficiente, eficiente, efectiva, equitativa y 
transparente que garantice el cumplimiento de sus derechos. 
 
En Quintana Roo se ha ido aumentando considerablemente el 
presupuesto de egresos año con año, también debe haber 
garantía que aumente el de niñas, niños y adolescentes. La 
protección a la infancia es prioridad, por lo que establecer desde 
la ley su garantía por parte del Congreso para garantizar que 
cada año la asignación del presupuesto sea suficiente, el cual no 
podrá ser inferior al del ejercicio presupuestal inmediato anterior. 
En caso de que por cualquier circunstancia se omita fijar dicho 
monto, se entenderá por señalado el que hubiere tenido en el 
presupuesto asignado en el ejercicio presupuestal anterior. 
 
La propuesta es adherir una fracción IV al Artículo 2 de la Ley de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Quintana Roo, así como la modificación del último párrafo del 
mismo artículo y agregar la fracción I-BIS al Artículo 5 de la 
misma Ley.  
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SECRETARIA: Es cuánto, Diputada Presidenta. 

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos en Situación de 
Vulnerabilidad, para su estudio, análisis y posterior dictamen.

  
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Protección y Bienestar 
Animal del Estado de Quintana Roo. 

 
(Lee iniciativa). 
 
El bienestar animal es un tema de gran relevancia en la 
actualidad, ya que implica el reconocimiento de los animales 
como seres sintientes que tienen derechos y necesidades que 
deben ser respetados y atendidos por los seres humanos. 
 
Para promover el bienestar animal, es necesario realizar 
acciones concretas tanto a nivel individual como colectivo. A nivel 
individual se puede contribuir al bienestar animal adoptando una 
mascota de un refugio o centro de adopción, esterilizando a los 
animales domésticos para evitar la sobrepoblación, 
proporcionándoles una alimentación balanceada y una atención 
médica regular, educándolos con amor y respeto, evitando 
comprar productos derivados de la explotación animal o que 
hayan sido probados en animales, denunciando los casos de 
maltrato o abandono animal y participando en campañas o 
actividades de concientización y sensibilización sobre el tema. 
 
A nivel colectivo, se puede impulsar el bienestar animal 
apoyando a las organizaciones o instituciones que se dedican a 
la protección y defensa de los animales, exigiendo a las 
autoridades el cumplimiento y la actualización de las leyes que 
regulan el trato hacia los animales, fomentando una cultura de 
respeto y convivencia armónica entre los seres humanos y los 
animales y promoviendo una educación ambiental que incluya el 
tema del bienestar animal. 
 
Para evitar o reducir la sobrepoblación de animales, es necesario 
implementar medidas como el control reproductivo, la educación 
ambiental, la conservación y restauración de los hábitats 
naturales, el control biológico o químico de las especies 
invasoras o perjudiciales y la promoción del bienestar animal. 
 
En conclusión, la sobrepoblación de animales domésticos en 
Quintana Roo, es un problema que requiere la atención y la 
acción conjunta de las autoridades, la sociedad y los propios 
dueños o responsables de los animales. Los animales 
domésticos son seres vivos que merecen nuestro respeto y 
cuidado. Al prevenir o reducir la población de animales 
domésticos, estamos contribuyendo al bienestar animal, al 
desarrollo sustentable y a la salud pública.  
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SECRETARIA: Es cuánto, Diputada Presidenta. 

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático, para su 
estudio, análisis y posterior dictamen.

  
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 179 
Bis y 179 Ter del Código Penal del Estado de Quintana Roo. 

 
(Lee iniciativa). 
 
Los derechos de los animales son el conjunto de normas que 
reconocen y protegen el bienestar, la dignidad y la integridad de 
los seres vivos no humanos. Estos derechos buscan evitar el 
sufrimiento, el maltrato y la explotación de los animales por parte 
de los humanos, así como promover su conservación y su 
respeto. 
 
Sin embargo, a pesar de que existen diferentes cuerpos jurídicos 
nacionales e internacionales que garantizan y protegen el 
bienestar animal, en la realidad no es así, pues en su mayoría 
los animales sufren de maltrato, se les ocasiona tortura, que los 
lleva en muchas ocasiones a la muerte. 
 
Las sanciones previstas en el Código Penal de Quintana Roo, 
por el delito de maltrato animal, van desde 6 meses a un año de 
prisión y de 100 a 200 días de multa en caso de provocar la 
muerte del animal. 
 
Estas sanciones son criticadas por ser bajas en comparación con 
otros delitos que afectan la vida e integridad de las personas. 
Además, argumenta que las sanciones no son efectivas para 
prevenir y disuadir el maltrato animal, ni para reparar el daño 
causado. Por ello, se han propuesto diversas iniciativas para 
endurecer las penas y ampliar los supuestos de maltrato animal. 
 
El maltrato animal no solo afecta a los animales, sino también a 
las personas, ya que se ha demostrado que existe una relación 
entre la violencia hacia los animales y la violencia hacia los 
humanos. Además, el maltrato animal atenta contra los valores 
éticos y morales de la sociedad, y contra el equilibrio ecológico 
del medio ambiente. 
 
Por eso, es importante denunciar cualquier caso de maltrato 
animal que se observe o se conozca, y educar a la población 
sobre la importancia de respetar y proteger a los animales como 
seres sintientes que merecen una vida digna.  
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SECRETARIA: Es cuánto, Diputada Presidenta. 

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión de Justicia; para su estudio, análisis y posterior 
dictamen.

  
Continúe con el siguiente punto del orden del día.
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la solitud de 

Licencia de la Diputada Diana Laura Nava Verdejo, para su 
aprobación en su caso. 
 
Es cuánto, Diputada Presidenta. 
 
Hay perdón… 
 
(Lee licencia). 
 
Chetumal, Quintana Roo a 13 de junio de 2023. 
 
Dip. Mildred Concepción Ávila vera, Presidenta de la Comisión 
Permanente del Primer Año de Ejercicio Constitucional. 
 
Diana Laura Nava Verdejo, Diputada plurinominal de la 
Representación Parlamentaria del "Partido Movimiento Autentico 
Social", hoy Partido MAS “MAS Apoyo Social”, en la XVII 
Legislatura del H. Congreso de Quintana Roo, como es de su 
conocimiento el pasado 19 de mayo de 2023, me reincorporé a 
los trabajos de la XVII Legislatura por así convenir a mis 
intereses. 
 
Hoy por medio de esta misiva solicito licencia de manera 
indefinida, por medio de la presente, esto de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 fracción I y último párrafo, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo y de 
los demás ordenamientos legales aplicables en la materia, por mi 
propio derecho solicito a este cuerpo colegiado por su conducto, 
la presentación de licencia para sepárame de mi encargo y se 
proceda conforme a los procedimientos establecidos en materia. 
 
Agradeciendo de antemano su atención a la solicitud manifiesta, 
se expide el presente, en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 
 
Atentamente, Diana Laura Nava Verdejo.  
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputada Presidenta.

PRESIDENTA: Está a consideración de esta Comisión Permanente la licencia 
presentada.

¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación?
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PRESIDENTA: No habiendo observación alguna, solicito Diputada Secretaria, 

que se someta a votación la licencia presentada. 
 
Sírvase someterla a votación. 
 

SECRETARIA:  Se somete a votación la licencia presentada, por lo que solicito a 
los Diputados y Diputadas, emitir su voto. 

 
(Se somete a votación). 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la licencia presentada ha sido 

aprobada por unanimidad de votos. 
 
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobada por unanimidad la solicitud de 

Licencia temporal presentada. 
 
En cumplimiento a las disposiciones normativas correspondientes 
se realizará la consulta al Órgano electoral para el efecto de citar 
a quien corresponda. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

Sesión de la Comisión Permanente han sido agotados. 
 
PRESIDENTA: Se cita para la próxima sesión de la Comisión Permanente el día 

26 de junio del año 2023, a las 12:00 horas. 
 

Se clausura la Sesión Número 5 de la Comisión Permanente, 
siendo las 13:13 horas del día 19 de junio del año 2023. 
 
Muchas gracias a todas y a todos por su amable asistencia. 




